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Quibdó, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1192/ 
 
RADICADO: 27001 33 33 002 2018 00253 00  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: LOLI LIZ CUESTA OBREGÓN  
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL   
LLAMADO(A) EN GARANTÍAS: ELAINE SEPULVEDA PORRAS  

LUZ COLOMBIA MURILLO HURTADO  
LUZ ESTELLA CÓRDOBA  

 
En el presente proceso, pese a haber sido enviada notificación personal del auto que llama en 
garantía, tal y como lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, mediante el correo 
electrónico de notificaciones judiciales del Despacho, el sistema no arrojó el acuse de recibo por 
parte de la apoderada judicial de la señora Luz Estella Córdoba, por lo que no existe certeza 
del recibo de ésta notificación; no obstante, la apoderada judicial de la llamada en garantía, 
mediante memorial de fecha 02 de agosto de 2021 visible a folios 72-75 del expediente 
presentó contestación del llamamiento al correo que el despacho efectúa las notificaciones 
(jadmin02qbd@notificacionesrj.gov.co) y no al correo estipulado para la recepción del 
memoriales del despacho (j02admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co).  
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 inciso 2 del Código 
General del Proceso, se entenderá notificada por conducta concluyente a la parte llamada en 
garantía Luz Estella Córdoba, del auto interlocutorio No. 0163 del 12 de febrero de 2019, 
desde el día nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021), fecha en la cual en la cual se efectuó 
la notificación.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDO   

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: TENER a la llamada en garantía LUZ ESTELLA CÓRDOBA, notificada por 
CONDUCTA CONCLUYENTE, del auto interlocutorio No. 049 del 02 de febrero de 2021, 
mediante se libra mandamiento ejecutivo, la cual se entenderá surtida, el día en que se notifique 
por estado este proveído. (Artículo 301 del Código General del Proceso)  
  
SEGUNDO: ejecutoriada la providencia, continúese con el trámite procesal.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Yudy Yineth Moreno Correa 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 002 

Quibdo - Choco 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE QUIBDO 

 
En la fecha se notifica por Estado Nº_47_ a las 
partes de la anterior providencia,  
 
Quibdó, 06 de octubre de 2021. Fijado a las 
07:30 A.M.   

________________________________ 
EVER YESID MENA RENTERIA 

Secretario 
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